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1- 

En la ciudad de Tacuarembó, el día veintinueve  de marzo del año dos mil veintidós, siendo 

las veinte horas, se reúne la Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos 

Internos de la Junta Departamental, con la asistencia de los Ediles HUBARE ALIANO 



LIMA,  Mtra. ALICIA CHIAPPARA CUELLO, JUAN F. EUSTATHIOU, JORGE  

MANEIRO GOSSI,  

Total: Cuatro (4) Ediles. 

Participaron además, los suplentes de Edil Mtro. César Doroteo PEREZ (por su titular Mtra. 

Greysi Araújo), Andrés PORCILE PALACIOS (por su titular Fabricio SEMPERT 

LIENDO), y Carlos DOS SANTOS DOMINGUEZ (por el titular José Francisco BARRIOS  

GALARRAGA).  

Total: Tres (3) Suplentes de Ediles. 

Alternan los suplentes de Ediles Dr. Martín Martinicorena y Francisco Fros.  

En consecuencia, esta Sesión Ordinaria se realiza con la asistencia de siete (7) integrantes. 

Se designa por unanimidad de siete (7) presentes, como Presidente en carácter (ad-hoc) al 

suplente de Edil Mtro. Doroteo Pérez  y actúa en secretaría en carácter (ad-hoc)  el suplente 

de Edil Andrés Porcile.  La Comisión es asistida por la funcionaria Gregoria Araújo Falero. 
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Puesto a consideración, se aprueba por unanimidad de siete  (7) presentes, el Acta Nº 2 de  

fecha 15 de marzo de 2022, sin  merecer observaciones. 
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Seguidamente, se considera el Expediente Interno Nº 145/21 caratulado “BANCADA DE 

EDILES Y SUPLENTES DE EDILES DEL FRENTE AMPLIO, solicita modificar el 

artículo 85º del Reglamento Interno de la Junta Dptal. de Tbó. (Según  Resolución 201/1986), 

creando nuevas comisiones”.  

Al tratar el expediente, la Comisión resuelve por unanimidad de siete (7) presentes, que el 

mismo continúe en carpeta. 
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Se da tratamiento seguidamente, al Expediente Interno Nº 159/21, caratulado “EDIL 

DEPARTAMENTAL Prof. TABARE AMARAL, presenta anteproyecto para recomendar a  

la Intendencia Dptal de Tbó, la   postergación del llamado a Licitación Abreviada, Nº 28/21 y 

obras previstas en la Rambla del Sandú por un lapso mínimo de un año, y plantear  a la IDT, 

la posibilidad de ampliación de los cupos generados en el sorteo del Programa de 

Oportunidad  Laboral”. 

Al repasar lo considerado hasta el momento de este expediente, se resuelve por unanimidad de 

siete (7) presentes, que continúe en carpeta. 
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Al tratar el Expediente Interno Nº 003/22 caratulado “INTENDENCIA 

DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO,  mediante oficio 015/22, solicita la anuencia 

prescripta por el Art.35. Inc. 35 de la ley Nº 9.515, para la expropiación del bien inmueble 

padrón Nº 2779, Solar 1, ubicado en la Manz. 25 de la localidad catastral Paso de los Toros, 

que consta de una superficie de 379 m2,”, la Comisión  recibió  al Asesor Letrado de la Junta 

Dptal.,  y también  los Técnicos del Ejecutivo Dptal, Ing. Agrim. Pablo Da Rosa y la Esc. 

Liliana Esteves; al considerarse dichas actuaciones, se resolvió por unanimidad de  siete (7) 



presentes, enviar –la semana que viene- a consideración del Plenario el correspondiente 

informe para su consideración en la próxima sesión del Organismo. 
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Prosigue la sesión, con el tratamiento del Expediente Interno Nº 004/22, caratulado 

“INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO, mediante oficio 038/22, 

solicita anuencia para obtener en comodato con INAU, el Padrón rural Nº 9435 sito en la 

Ruta 26 casi intersección  con Ruta Nacional Nº 5, por un periodo de 20 años, para ser 

destinado a un Centro Rehabilitación a personas adictas o dependientes del departamento de 

Tacuarembó,”, la Comisión  recibió  al Asesor Letrado de la Junta Dptal.,  y también  los 

Técnicos del Ejecutivo Dptal, Ing. Agrim Pablo Da Rosa y la Esc. Liliana Esteves; al 

considerarse dichas actuaciones, la Comisión  resolvió por unanimidad de  siete (7) presentes 

enviar dicho Proyecto de Decreto a Plenario. 

Tacuarembó, 29 de marzo de 2022. 

COMISION DE LEGISLACION, TRABAJO, REGLAMENTO 

 Y ASUNTOS INTERNOS 

Informe Nº 3 

Reunida en el día de la fecha la Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos 

Internos, con la asistencia de los Ediles Mtra. ALICIA CHIAPPARA, HUBARE 

ALIANO, JUAN EUSTATHIOU, JORGE MANEIRO,  y los suplentes de Ediles Mtro. 

CESAR DOROTEO PEREZ por su titular (Mtra. Greyci ARAUJO), NESTOR ANDRES 

PORCILE (por el titular Fabricio SEMPERT), y CARLOS DOS SANTOS (por su titular 

José BARRIOS), actuando en Presidencia (en carácter ad-hoc) el suplente de Edil Mtro. César 

Doroteo Pérez y en Secretaría (en carácter ad-hoc) el suplente de Edil Andrés Porcile, se  

resolvió por unanimidad de siete (7) Ediles  presentes,  elevar al Plenario el  siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

VISTO; el Expediente Interno Nº 004/22, caratulado INTENDENCIA 

DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO, mediante oficio 038/22, solicita anuencia para 

obtener en comodato con INAU, el Padrón Rural Nº 9435 sito en la Ruta 26 casi intersección  

a Ruta Nacional Nº 5, por un periodo de 20 años, para ser destinado a un Centro 

Rehabilitación a personas adictas o dependientes, del departamento de Tacuarembó”; ---------- 

RESULTANDO I;  que  la Intendencia Departamental de Tacuarembó solicita al INAU la 

posibilidad de una donación del padrón Nº 9435, sito en la cuarta sección catastral del  

departamento de Tacuarembó,  sobre ruta 26 con una superficie de 12 hás., equivalente a 6723 

m2; para poder concretar la instalación de un Centro de Atención de diferentes Adiciones en 

nuestro departamento;------------------------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO II;  que  la Intendencia Departamental de Tacuarembó, mediante oficio 

626/21da respuesta al Instituto del Niño y Adolecente del Uruguay , solicitando todo el 

padrón antes mencionado, ya que la idea es tener un centro autosustentable para preparar a los 

internados en diferentes tareas para lograr una inserción satisfactoria en la sociedad,------------ 



CONSIDERANDO I; que según oficio 038/21 la Intendencia Departamental solicita la 

anuencia a este Órgano Legislativo Departamental, amparada en los  art. 35 y 36 de la Ley Nº 

9.515;  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que el Ejecutivo Departamental está preocupado por la situación 

generada por el consumo de alcohol y drogas que ha venido sufriendo un proceso de 

expansión a nivel de todo el país que ha impactado a nuestros jóvenes  y está abocado al 

abordaje de la problemática  mediante trabajos de prevención, asistencia y tratamiento con 

medidas sociales para mejorar la salud de las personas adictas o dependientes, -------------------  

CONSIDERANDO III; que para abordar la problemática en cuestión  se necesita contar con 

un espacio físico, y se ha visualizado las instalaciones del antiguo  Hogar de Varones  que es 

propiedad del INAU, según  resolución Nº 3839/2021 de fecha 29/12/21, mediante acta 

2021/0057 el Instituto Nacional del Niño y Adolecente resuelve ceder al Ejecutivo 

Departamental dicho inmueble en calidad de Comodato por el termino de 20(veinte) años, con 

destino al Centro de Rehabilitación para personas adictas y dependientes de nuestro 

departamento;------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ATENTO; a lo preceptuado por el artículo 273, numeral 1 de la Constitución de la República 

y lo dispuesto en el Art. 19 numeral 12 de la Ley Orgánica 9.515; --------------------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

DECRETA: 

Artículo 1ro - Conceder la anuencia solicitada por la Intendencia Departamental de 

Tacuarembó para obtener en modalidad de  Comodato con el Instituto del Niño y Adolescente 

del Uruguay (INAU), el Padrón Rural Nº 9.435 sito en la Ruta 26 casi intersección  a Ruta 

Nacional Nº 5, con una superficie de 12 hás., equivalente a 6723 m2;  por un periodo de 20 

(veinte) años, para ser destinado a un Centro Rehabilitación a personas adictas o 

dependientes, del departamento de Tacuarembó”. 

Artículo 2do.– Comuníquese en forma inmediata al Ejecutivo Departamental ,  a los efectos 

que correspondan.  

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los treinta 

y un días del mes de marzo de dos mil veintidós.- POR LA COMISION: Andrés 

PORCILE PALACIOS - Secretario ad-hoc; Mtro. César PEREZ  SILVEIRA - 

Presidente ad-hoc.                                                                                            
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Por otra parte, se trató sin estar en el orden del día, el siguiente tema: Expediente Interno Nº 

014/22  “EDILES DEPARTAMENTALES Y SUPLENTES DE EDILES, de  los Partidos 

Nacional, Frente Amplio, Cabildo Abierto y Partido Colorado elevan anteproyecto de 

decreto solicitando se conceda anuencia al Grupo de ex- integrantes de la Murga ‘La 

Bohemia’, para colocar en el edificio del Departamento Municipal de Cultura, una placa en 

reconocimiento a Marcos Prado y Rubén “Chumbito” Rodríguez”, al considerarse dichas 

actuaciones, la Comisión  resolvió por unanimidad de  siete (7) presentes enviar dicho 

Informe a  Plenario:  

Tacuarembó, 29 de marzo de 2022. 



COMISION DE LEGISLACION, TRABAJO, REGLAMENTO Y ASUNTOS 

INTERNOS 

INFORME Nº 4 

Reunida en el día de la fecha la Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos 

Internos, con la asistencia de los Ediles Mtra. ALICIA CHIAPPARA, HUBARE 

ALIANO, JUAN EUSTATHIOU, JORGE MANEIRO,  y los suplentes de Ediles Mtro. 

CESAR DOROTEO PEREZ por su titular (Mtra. Greyci ARAUJO), NESTOR ANDRES 

PORCILE (por el titular Fabricio SEMPERT), y CARLOS DOS SANTOS (por su titular 

José BARRIOS), actuando en Presidencia (en carácter ad-hoc) el suplente de Edil Mtro. César 

Doroteo Pérez y en Secretaría (en carácter ad-hoc) el suplente de Edil Andrés Porcile, se  

resolvió por unanimidad de siete (7) Ediles  presentes,  elevar al Plenario el  siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO; el Expediente Interno Nº 014/22, caratulado “EDILES DEPARTAMENTALES Y 

SUPLENTES DE EDILES, de los Partidos: Nacional, Frente Amplio, Cabildo Abierto y 

Partido Colorado, elevan anteproyecto de decreto que se conceda la anuencia al Grupo de ex 

integrantes de la Murga “La Bohemia” para colocar en el Edificio del Departamento 

Municipal de Cultura una placa en reconocimiento a Marcos Prado y Rubén “Chumbito” 

Rodríguez”;------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO I; que mediante nota ex integrantes de “Murga La Bohemia” de nuestra 

ciudad, solicitan la colocación en el recinto del Departamento Municipal de Cultura, una placa 

recordatoria en reconocimiento  de las figuras de los extintos MARCOS PRADO y RUBEN 

“Chumbito” RODRIGUEZ;  ----------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que ambos homenajeados fueron parte importante de la vida Social y 

Cultural del Departamento y de la historia contemporánea del Carnaval Tacuaremboense, 

siendo creadores de “MURGA LA BOHEMIA”; ------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO III; que MARCOS PRADO dentro de su vasta trayectoria, obtuvo 

durante muchos años el 1er. Premio en categoría de “Director de Murgas”, siempre con La 

Bohemia; -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO IV; que RUBEN RODRIGUEZ, además de ser uno de los grandes 

animadores de las Festividades Februarias, se destacó especialmente por su labor como 

letrista obteniendo en su trayectoria gran cantidad de conquistas; ----------------------------------- 

CONSIDERANDO V; que a fojas 6 la Dirección General de Educación y Cultura manifiesta 

su conformidad a tal petitorio, en mérito a los relevantes valores del carnaval tacuaremboense 

que serán objeto de este homenaje: ----------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO VI; que mediante Oficio Nº. 093/2022 el Ejecutivo Departamental 

comparte dicha iniciativa, por considerar que ambas personas son íconos indiscutidos a 

respetar y reconocer por nuestro pueblo, en nuestra máxima fiesta popular; ---------------------- 



CONSIDERANDO VII; que la placa recordatoria puede ser ubicada junto a las imágenes de 

Martha Gularte y Odalís Sosa (Tachuela), que presiden la Galería - Museo ubicada en la Casa 

de la Cultura de nuestra ciudad en el área del carnaval; ----------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado en el Artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la República; ---- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO 

D E C R E  T A: 

Artículo 1ro.- Conceder la anuencia a la solicitud del grupo ex integrantes Murga “LA 

BOHEMIA” para colocar en el Edificio del Departamento Municipal de Cultura, una Placa en 

reconocimiento a MARCOS PRADO y RUBEN “Chumbito” RODRIGUEZ. 

Artículo 2do.- Comuníquese en forma inmediata a la Intendencia Departamental de 

Tacuarembó y a los Integrantes de Murga “La Bohemia” 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los treinta 

y un día del mes de marzo de dos mil veintidós.- POR LA COMISION: Andrés PORCILE 

PALACIOS - Secretario ad-hoc; Mtro. César PEREZ  SILVEIRA - Presidente ad-hoc.                                                                                            

DGS/ggaf 

 

Siendo la hora 20:30’, no teniendo más puntos en el orden del día, finaliza la reunión. 

POR LA COMISION: 

 

 

Andrés PORCILE PALACIOS   Mtro. César PEREZ  SILVEIRA 

                 Secretario ad-hoc      Presidente ad-hoc 

DGS/ggaf 

 

 

 

 


